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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las dicL horas del día cinco 

de mayo de dos mil veintitrés. 

f'vlcdiante resolución de L 490 bis, se concedió a los investigados el plazo de diez días 

hábiles para qm: presentaran lns alegaciones que estimaran pertinentes respecto de la prueba que 

obrn en el expediente; en ese contexto se redbió c~crito pre!>cntado por el abogado  

, Defensor Público del señor José Salvador Sánche1. Membreiio, con la ccrtilicación de 

la Credencial con la cual acredita su personería (fs. 497 y •198). 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos 

Objeto del C({\'fl 

El prt:sentc proctdirnitnto administrativo sancionador se inició mediante denuncia 

interpuesta por el Síndico Municipal de Tamanique, departamento de La Libertad, contra el scl1or 

José Salvador Símchez Membreiio, ex Asesor Jurídico y ex apoderado general de la Alcaldía 

Municipal de dicha localidad, a quien se atribuyen las siguientes infracciones éticas: 

a) "E.rc11.mrse de illfervenir o participar e11 as1111/os e11 fo.\' c:uafe.'> él, su cá11y11ge, 

c<ml'il'ienle, parientes del1/ro del cuarto gmdo de con.wmguinidad o segundo de t{/lnidad o socio, 

lengon algún COlf/lil'/o de interés", regulado en el artículo 5 letra c) de la Ley de l~tica 

Gubernamental, en lo sucesivo LEG, por cuanto entre septiembre de dos mil diecinueve a 11111170 

de dos mil veintidós, habría aclllado en calidad de Asesor y apoderado general del Concejo 

Municipal de Tamaniquc, participando como tal en el procedimiento contrnvencional de los 

señores  y ; siendo, a ~u vc:t, apoderado 

gcneral judicial parlicular de estos señores. 

b) "Acepwr o 11umte11er 1111 empleo, relacione.,· co11tracluales o re.vmn.wbilidades e11 el 

.\·eclor priwulo, que menoscaben la imparcialidad o provoquen 1111 cm¡fliclo de illlerés en el 

Q .desem¡ieiio t!e .rnfu11ción pública", regulada en el artículo 6 letra g) de la U :'.G, por cuanto en el 

mismo período, habría sido apoderado de los sei'iores  y  

, quienes iniciaron un procedimiento conlravencional en la Alcaldía Municipal 

de Tamaniquc, de la cual el investigado habría sido Asesor. 

Asimismo, el procedimiento se tramita contra la sct1ora Erodita Nereida hmcs García, ex 

Síndico Municipal de Tanrnnique, a quien se atribuye la transgresión al deber ético de 

"Demmd(lr (111/e el 'frilnm(I/ de f'tica G11bernm11e111al o mue la Comisión de li.'lica 

Guhernamenlal respectivfl, los .\·11¡mestas \•iolaciones a los deberes o pro'1ibic:io11cs éticas 

co111e11idas en esta /,ey, de las que tuviere co11oci111ie1110 en el ejercicio de .rn.fi111ció11 ¡níhliL·a ", 

regulado en el artículo 5 letra b) de la LEG, por cuanto habría tenido conocimiento de los hechos 

anlc'i relacionados y no habría realizado la denuncia corrc'ipondiente. 

Dc.w1rrollo del.J2rt1cedi111h..•1110 

1. Por resolución de Is. 51 y 52, 'ie ordenó la investigación preliminar del caso y se 

requirió informe sobre lo<i hecho<i objeto de denuncia al Alcalde Municipal de Tnmanique. 
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2. Mediante rco;olución de f. 57. se delegó a un instructor para que rcali1.ara la 

investigación preliminar del caso. 

J. En la rc~olución de I~. 302 al 304. se decretó la apertura del procedimiento 

administrativo sancionador contra los ~c1lorcs .losé Salvador Sánchc,. l'vlcmhreño y l.:.roditn 

Nereida Funes García: y se les concedió el pla1.0 de cinco días hübile!> parn llUe ejen.:ieran ~u 

derecho de defensa. 

'l. Con la resolución de l's. 339 y 340. se abrió a pruebas el procedimiento por el término 

de veinte días húbilcs; y ~e delegó a un instructor para que reali!.arn la inve~tigación ele los hechos 

y la recepción de la prueba. 

5. Por resolución de r. 490 bb. se concedió a los investigados el plazo de diez clíus húbilcs 

para que presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes respecto de la prueba que obra en 

el expediente: decisión que les fue legalmente notilicada ~egún consta en actas de Is. 491 y 492. 

Sin embargo. la señora Erodila Nereida Funes García no hizo uso ele MI derecho. 

Por su parte. el abogado  solicitó intervención en el presente 

procedimiento. en calidm.l ele Defensor Pliblico del señor Jo<;é Salvador ~únche1. l'vlcmbreño: Ü 
adjuntando la credencia 1 con la cual acredita su personería (Is. 497 y 498). 

11. Fundmncnto jurídico. 

Tra11sgre.\·im1es <llribuidas 

La conducta alribuiJa al scilor José Salvador Sánchez Mcmhreño consistente en haber 

actuado en calidad de Asesor y apoderaJo genernl del Conc~jo Municipal de Tamaniquc. 

participando como tal en el procedimiento contravencional ele los señores z)'. 

; siendo. a MI vez, apoderado particular de estos seílorcs. se 

calilieó como una posible infracción a las normas éticas contenidas en los artículos 5 letra e) y 6 

letra g) de la LEG. 

Al respecto. debe indicarse que existe un concurso a¡mre11te de normas cuando el hecho 

objeto ele denuncia es ~usceptible de ser analizado conforme a ambas normativas éticas: sin 

embargo. es preciso decantarse por una sola de dichas normas sancionadoras. 

l ~n el Derecho Admini!-.trativo Sancionador para resolver estos problemas en los cuales 

<los normas pretenden ~ancionar un mismo hecho se aplican diversos criterios. entre ellos los de 

c~pecialiclacl. subsidiaridad) allemahilidad. 

La Sala de lo Contencioso /\Jministralivo de la Corle Suprema de .Justicia refiere que a 

In Administración Pública nada le impiuc "cambiar la calilicaciún jurídica. siempre que los 

hechos se manlengan im11lerablc~. es decir. el follo no puede apreciar un hecho distinlo. ni puede 

valorar circunstancias no introducidas por la acw;ación" (sentencia pronunciada en el proce~;o 

referencia 556-2013 el 27/Vl/201 (l ) . 

Es así como, en el ca~o b:üo análisis. aludiendo a la intervención del señor .foc;é Salvador 

Súnchcz l'vlcmbreílo en calidad ele Asesor .Jurídico de la Alcaldía Municipal de Tamaniquc en un 

procedimiento conln1Ycncional de dos personas particulares que eran sus poderdantes. este 

Tribunal estima que la norma que describe con mayor precisión la conduela que se le atribuye es 

el deber ético regulado en el artículo 5 lclra e) de la LEG. que se rclicre a "fa«:usarse ele 
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i11Jenie11ir o ¡)(/r/icipar e11 a.rn1110.\' e11 /os cuales él, su c.:ó11y11ge, co11viPicmle, parienles de11Jm del 

cuarto grado de coml111g11i11idad o segundo de q/l11idad o socio, tengan algún co1~/liclo de 

interés". 

Entonces, resulta inviable continuar con el análisis de los hechos denunciados a la luz de 

la prohibición ética rcgulllda en el artículo 6 lctrn g) de la LEG. 

Ahora bien, una e.le las obligaciones que la Convención lnternmericana contra la 

Corrupción impone a los Estados parles es la aplicación de medidas dentro de sus propios 

sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta para el 

correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas normas deberán 

orientarse a prevenir conllictos de intereses (artículo 111.1 Medidas preventivas, Convención 

lnteramericana contra la Corrupción). 

También el Código Internacional de Conduclll para los titulllrcs de cargos pt'.1blicos, 

emitido por In Asamblea General de las Naciones Unidas, estipula que un cargo público conlleva 

la obligación de actuar en pro del interés público, por lo que quien lo dcsempei'íe no debe utilizar 

su autoridad oficial para favorecer indebidamente intere~es personales o económicos propios o 

de sus familias. 

En •mnonín con esas obligaciones convencionales y con los principios éticos de 

.\·11prcmodo del illlerés público, imporcialidod y lea/Jod artículo 4 letras a), d) e i) LEG-, el 

deber ético regulado en el artículo 5 letra c) de la LEO contiene un mandato claro y categórico 

para los servidores estatnle'i de presentar una excusn formal y apartarse de intervenir en una 

decisión o proct:climiento t:n los cuales le correspondería participar, pero en éstos su interés 

personal, el de su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad o socio<>, entnrn en pugna con el interés pt'.1blico. 

El conflicto de interés se define como "Aquella'> situaciones en que el interés per.wnal 

del serPidor público o Sii.\' pariente.<: den/ro del cuorto gmdo de co11.w111g11i11idad y seg1111do de 

Ü · qfinidad, en1ra11 e11 ¡mg11a con el interés público" - artículo ) letra j) de la LEG-. 

l ~n términos generalc!., los conflictos de interés son situaciones en las cuales In equidad 

y la imparcialidad requerida parn la decisión pública se han perdido. 

En términos concretos, existe un conflicto de interés cuando un funcionario pi.'1blico 

obtiene un beneficio de manera ilegítima como resulta<lo de una decisión que ha tomado cn 

función de .'iu cargo o compctencias (De Michclc, R. "LtH l'Ol!flicto.\' de interés en el sector 

púhlico." Coalición por la Transparencia, Guatemula, 2004, p. 9). 

En ese ~entido, In excusa se erige como una herramientn mediante la cual el servidor 

público, al advertir un posible conflicto de interés, por iniciativa propia se separa de la tramitación 

de un a.'iunto en el cual le corresponde participar, evitando intervenir en el mismo, con el fin de 

garantizar la imparcialidad de sus acllmcioncs. Con ella se pretende proteger la imparcialidad y 

objetividad del 'icrvidor pt'.Jblico, a linde no poner en desventaja a los demás ciudadanos, quienes 

tienen derecho a recibir un trato igualitnrio, exento de valornciones de índole subjetivas. 

En o;uma, la finalidad de la prnscripción del articulo 5 letra c) de In LEO, es garantizar a 

todas las personas que los actos administrativos que emanan de las instituciones gubernamentales 
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se gestionan de manera objcliva e imparcial, y que se orientan exclusivamente a la satisfacción 

de los lines que j usti lican la ex islcncia de cada entidad estatal. En l'SC 111 i o:;1110 ~cntido se prommciú 

este Tribunal en las resoluciones de.: lechas 14/0IJ/2022. 04/11/2022 y l6fl 1/2022 emitida~ en lo~ 

procedimientos referencias 30-A-2 I. 8h-D-20 1\CUl'vl 87-D-20 y l 3-D-22. re~pcdivmncnlc. 

Por otra parle. la conduela atribuida a la seiiora Erudita Nereida Funes García consistente 

en haber tenido com1ci111icnlo de los hechos atribuidos al seiior Súnchc/ l'vlembrefio y no haber 

rcali¿ado la denuncia corre¡¡ponJicnte, se calilicú como una posible infracción al deber ético 

regulado en el arlícu lo 5 letra b) de la Ll:G. 

El arl. JO de La LEG establece que "Toda perscma puede. por sí o ¡mr mecliu de 

re¡wescflfrmlc, i11le17101ier ww de111111cia 011/e fa Co111isiá11 de 1~·1ica G11hl!r11a111e11taf re,\pectfra" 

m1/e el Trib1111al, e11 co11/ra de c1wfq11ier ¡Jersof1<1 Sl!iela <1 la aplicacití11 de esta !.ey, .mhre //echos 

que ¡mdiere11 cousliluir i1!/i·accim1es a lus defieres o prollihichmes éfic(/\ ... 

1 .a doctrina ~efiala que por denuncia de he entenderse el acto por el que cualquier pcr~ona. 

en cumplimicnlo o no de una obligación legal. pone en cnnocimicnlo de un órgano admini~trnli\'o 

la c:.i'>lcm:ia de un <lcterminado hed10 que pudiera constituir infracción admini:.trativa (Nielo. Ü 
/\ lejandro, Derecho /\dm in i'ilralivn Sancionador. Mndrid 2012, p. 107 ). 

En ese senl ido. la Sala de lo Cnnsliluciomil de la Corle Suprema de Justicia c,o~licnc que 

la denuncia es una noticia o aviso a una aulori<lacl adminislrativa o judicial. de una situación 

irregular. ilegal o delictiva. para que la autoridad proceda a la averiguación y a sancionar al 

responsable (l ntcrlocutoria del 1 l /I X/200íl. Amparo 74-2006). 

Por lanto. el deber de denuncia regulado en el artículo 5 letra h) de la LEG. consiste en 

la obligación de dar aviso a la autoridad competente - Tribunal de l~tica Gubernamental y 

Com i~iún de l~tica Gubernamental- cuando ~e tenga conocimiento razonable de la comisión de 

una infracción ética regulada en e:-;a ley. para su investigación y posterior sanción. derivando 

rc~pnnsabiliúad para quien lo omita. 

Ciertamente. dicha norma responde, búsicamentc, a la necesidad de cooperación activa 

de todos los sujeto<; con el Estaún en cu111plimienlo de la función de vigilancia. control y 

crraJicación de la corrnpciún: tal como !'>e ha establecido en las rei:.ulucio11e1> del 25/07/2019. 

22/07/2020 y 15/ 12/2021 emitidas en los procedimientos rclcrencias %-D-17. 46-D-20. y 12-A-

20. respcdívamentc, pronunciadas por este Tribunal. 

111. Pruelm recnhmlu en el procedimiento 

En este caso la prueba que scrú objeto de valoración, por ser J icila. perli nen le. idónea. 

necesaria y litil. es la siguiente: 

Aporlada por el de11111u.:ia11/e: 

1. Cnpia simple de la resolución pronunciada el día qumce de octubre Je dos mil. 

veintiuno. mediante Ja cual los miembro.o:; del Concejo Municipal de Tamaniquc acordaron 

declarar nulo de pleno derecho el procedimiento contravcncional promovido por los scilorcs  

 y  contra la sciiom  

(Is. 10 al 24). 
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2. Copia simple del poder general judicial con cláusuln e'ipccial de lecha diecinueve de 

mai7:o de dos mil veinte, otorgado por los sei'iores  y  

 a favor del sc1lor .lo~é Salvador Sánchc.1. Mcmbreño, entre otros (Is. 27 al 29). 

3. Copia simple de los contratos de 1wc'itación de servicios a nombre del señor José 

Salvador Sánchcz Mcmhrcño en calidad de Asesor Jurídico de la Alcaldía tvlunicipal de 

T:unaniquc; durnntc el periodo comprendido t.mtre enero de dos mil veintc y abril de dos mil 

veintiuno (Is. 30 al <15). 

'l. Copia simple dcl poder general judicinl con cl1íusula especial de lecha doce de 

septiembre de dos mil diecinueve otorgado por el Alt:aldc en Funciones de Tmnaniquc a litvor 

del señor José Salvador Sánchez Memhreño, para que éste representara al Concejo Municipal de 

esa loc¡didrnJ (Is. 46 al 50; 357 al 360). 

Recabada por el "frilnmal: 

1. lnfi.wme~ del Síndico Municipal de 1 amnnique referidos a los hechos atribuidos a los 

sefiores José Salvador S¡ínche/. Memhrcílo y l:rodita Nereida Funes García (Is. 69 al 71; 294 y 

295). 

2. Ccrtilicaciún del expediente del procedimiento cnntravencional iniciado por los 

'>eílores  y  contra la sei'iora  

 (f.'i. 72 al 07). 

3. Copia simple de la ndcnda al contrato de servicios profCsionale'i a nombre del señor 

.losé Salvador Súnchcz Memhreilo, en calidad de Asesor .Jurídico de la Alcaldía Municipnl de 

Tamaniquc entre mayo y septiembre de dos mil dieciocho (Is. 09 al 1O1 ). 

4 Copia simple de los contratos de prestación de servicios a nombrt: del sei\or José 

Salvador Súnchez Mcmhreño en calidad de Asesor Jurídico de la Alcaldía Municipal de 

Tamanique; durante el período comprendido entre muyo de dos mil dieciocho y mar1.o de dos 

mil veinte (C'i. 21 O ni ~39; 362 al 387). 

5. Ccrtilicación de los acuerdos del Concejo Municipal de 'J'amaniquc met.liante los cuales 

t.lecidieron contrntar al seílor Joo,é Salvador Sánchc1. Membrci'io como Ase~or Juríuico de la 

Alcaldía durante el período comprendido entre mayo de dos mil dieciocho y abril de dos mil 

veintiuno (1\. 2·IO al 2il•I; 247 al 252; 256 y 257). 

6. Certilicación del acuerdo N.º 2 del Acta N.º 7 de fecha quince de marzo de dos mil 

veintiuno, meuiante el cual el Concejo Municipal lle Tamanique decidió ·'Designar al Lic . .losé 

Salvador S:ínchez Membrc1lo, A~c'ior Jurídico de esta municipalidad paru que dé seguimiento y 

acompailamicnto a los casos llevado-> por la Unidad Contravcncional" (f. 258). 

7. Certificación del acuerdo N.º 2 del Acta N.0 8 de lecha diecinueve de marLO de dos 

mil veintiuno, mediante el cual el Concejo Municipal de Tamaniquc decidió "Aceptar la renuncia 

del señor .lo<ié Salvador Sánche/ Membrcílo, Asesor Jurídico de la municipalidad de Tamaniquc 

(r. 261). 

8. Copias simples del Documento Único ele Identidad y Número de ldentilicación 

·Tributaria del sei'lor José Salvador Sánchcz Memhrciio (Is. 262 y 26~: 27:\ y 27<1). 

5 



'). Copias simples de las memorias de labores del scílor Súnchc1, Membrelio: recibos. 

comprobantes de cheques recibidos por éste por parle de la Alcaldía Municipal de Tanrnnique: y 

comprobantes contables del pago de los servicios prolcsionalcs dd investigado: durante el 

período co111prend ido entre julio y septiembre de dos mil dieciocho: enero a J icicmbre de dos 111 il 

veinte: febrero a abril de dos mil veintiuno (1:-;. 264 al 272: 275 al 287: 388 al •15•1 ). 

1 O. Informe del Receptor de Denuncia:.. del TEG. en el cunl scfialn que en los registros de 

la base de dato-; imtitucional. no con~la que la seiiora J:rodila Nereida Funes García haya 

interpuesto alguna denuncia contra el señor .losé Salvador St'1nche1. i'vlcmbrciin en el período 

investigado (f. 354 ). 

11. lnrorme de la /\uxiliar de Tcsnrcría de la 1\h:aldía Municipal de Tamanique. en el 

cual indica que entre marLo de dos mil veinte y marzo de dos mil veintiuno. la señora Erodita 

Nereida Funes Garcia 110 interpuso denuncia ante la Comisión de i'~tica Gubernamental de esa 

entidad edilicia (f". 355). 

12. Copia simples de pa:;ajcs del /\eta Je J·:scrulinio Final de las Elecciones de los 

rvlicmhros de Concejos Municipales emiliJa Cll abril de dos mil dil·docho (I~ . ..¡55 y ·156). 

13. Copia simple de los cuadrns Je manJamicntos y pagos de salario de la sen.ora Lrodita 

Nereida Funcs García y de los comprobantes contables del pago de planillas de sueldo de la 

Dirección Superior duran le el período comprendido entre marzo de dos mil veinte y ahri 1 de dos 

mil vcinliuno (Is. 45H al Ll90). 

Por otra parle. la prueba de 1s. 25 y 26 incorporada al expediente, no serú ol~jeln de 

valoración por carecer de utiliJad parn diluciJar los hechos objeto Je este procedimiento. 

IV. Valon1d6n de la prueba y dccisiún del caso 

De con formidaJ con lo dispuc:;to en el artículo 35 inc i~o 5" de la LEG, las pruebas 

vertidas en el procedimiento '>C valorarún según el sistema de la sana critica. el cual ~e asienta en 

el principio de ra1.0nahilidad y obliga a que las múximas de experiencia consten en la motivacil)n 

de la resolución dclinitirn: a lin de evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por 

las parle~. 

l~I articulo 87 del Reglamento de la LEG (RLEG) establece que en el procedimiento 

adm inislrativo sancionador rige el principio de 1 ibcrtad probatoria, siendo adm isihles lodos los 

medios de prueba, que cumplen los requisitos de licitud, pertinencia. idoneiJad. necesidad y 

utilidad; habiéndn~c reali;rado el juicio de admisibilidad y procedcm:ia corrcspondicnlc. 

/\u nado n ello. el artículo 106 incisos 1 º , 2° y 3° de la Ley de Proccdi 111 icntos 

Administrativos (LPA). establecen reglas generales en cuanto a los medios probatorios. así: "l IJos 

hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrún probarse por cualquier medio de 

prueba admisible en derecho y serú aplicable. en lo que procediere. el Cúdigo Procesal Civil y 

Mcrcanti 1.----Sc praclicarún en e 1 procedim icnto !odas las pruebas pertinentes y lili le::. para 

dclcrm inar la verdad de los hechos. aunque no hayan sido propuestas por los interesados y aun 

en contra de la voluntad de éstos. ----Las pruebas scrún valoradas en forma libre. de conformidad 

con las reglas de la sana crítica: sin embargo. para el caso de la prueba documental. se e::-.tarú al 

valor tasado de la misma en el derecho procesal común··. Y el inciso (i" de la di'ipo::-.iciún legal 
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citada prescribe que ·'l.l]os documentos formali.1.ados por los füncionarios a los que se reconoce 

la condición de mlloridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se 

recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 

con trn rio". 

Así, en el presente ca!>o, la prueha vertida es documental, la cual se conligurn dentro de 

los documentos públicos auministrativos, que son los "válidamente emitiuos por los órganos de 

las Administraciones Públicas; esto es los producidoc; por un órgano administrativo de acuerdo a 

las formalidndes exigidas en cada caso" (Barrero, C., /.a Prueba en el J>rocedimicnto 

Admini.\·tmlfro, 3;' Edición, Editorial Ara111.adi, Navarra, 2006, p. 336). 

Lo anterior, en concordancia con los artículos 106 de la LPA y :n 1 del Código Procesal 

Civil y Mercantil (CPCM), é!>te último relierc que serón instrumentos públicos '"los expedidos 

por notario, que da fe, y por autoridad o füncionario pt"1hlico en el ejercicio de su fünción pí1blica"; 

cuyo valor probatorio, de conformidad al artículo 3•11 del CPCM, constituye "prueba fohacientc 

de los hechos, actos o estado de coo;as que documenten; de la fccha y personas quc intervienen 

en el mismo, así como del ICdatario o funcionario que lo expide". En este sentido, es preciso 

acotar que la prueba documentnl vertida en el procedimiento consta de originales y copias simples 

de instrumentos emitidos por servidores públicos. 

Por tanto, a partir de la prueba aportada en el transcurso del procedimiento se ha 

establecido con certeza que: 

t. Respecto del seiior .José Salvador S11nchcz Mcmh1·ciio 

l./ La calidtul de .w.!n•iclor plÍb/ico del im•estigmlo: 

Durante el periodo comprendido entre los días dieciséis de mayo de dos mil dieciocho y 

tres de mat7o de dos mil vcinliuno, el señor Jo~a! Salvador Sánchcz tvkmhreiio se desempel1ó 

como Asesor Jurídico de la Alcaldía Municipal de Tamani<1ue, departamento de La Libertad. 

Adicionalmente, en septiembre de dos mil diecinueve, el entonces Alcalde en Funciones 

O de Tamanique otorgó poder general judicial con cláu~ula e~pecial a litvor del st!iior Súnchez 

l'vlcmbrefio, para que éste representara al Concejo Municipnl de esa loc<ilidad. 

fodo ello como se verilica en: i) Contratos de prestación de servicios a nombre del sefior 

José Salvador Súnchez Membrciio en calidad de Asesor Jurídico de Ja Alcaldía Municipal de 

Tamanique; durante el período comprendido entre 1rn1yo de dos mil dieciocho y abril de dos mil 

veintiuno (Is. JO al 45; 11 O al 239; 362 al 387); ii) Acuerdos del Concejo Municipal de 

Tamanic¡uc mediante los cuales decidieron contratar al seiior José Salvador Sánchez Membreiio 

en calidad de Asec;or .luríc.lico en dicho lapo;o (Is. 2-10 al 2114; 247 al 252; 256 y 257}; iii) poder 

general jmlicial con cláusula especial a favor del scfior Sfoche1. Mcmhreiio para que rcprcscnturn 

al Concejo Municipal de Tamanique (Is. •16 al 50; 357 al 360); iv) Acuerdo N.º 2 del Acta N.º 8 

de focha diecinueve de maoo de dos mil veintiuno, mediante el cual el Concejo Municipal de 

Tamanique decidió "Aceptar la renuncia del señor José Salvador Sánchez Mcmhreiio, Asesor 

Jurídico de la municipa 1 idad de Tamaniquc" (f. 261 ). 
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1.2 Sobre el poder otorgado por los sellores  y  

 a/ámr del se!lor .losé Sa/mdor Sá11chez Membrello: 

El dia diccinuc\'c de marzo de dos mil veinte, 1L1s <;cfiores  y  

 otorgaron un poder gencrnl judicial con clt'n1~ula especial a rarnr de lo~ 

señores José Sah'ador ~{111chcz í'vlcmbrcíio.   y   

: para que en su nombre pudiera iniciar tocia cla<;e de juicio~. diligencia~ o 

procedimientos judiciales. admini~trntivo<; o 1111111íci¡mles. o de cualquier otra naturalc1.a "que 

¡111díem11 le11er i111eres los /JOdcrdc1111e.\ .. ( rs. 27 al 29). 

1.3 La i11te1Te11ciií11 del i11vestigado en el ¡wocecli111ie11to c011l1"<1Pe11cio11al í11iciado ¡)()r /os 

,,·eiiores  y : 

El día vcintiodw Je octubre de do:; mil vcinle. la abogaJa . 

acluando en calidad de apoderada de lo<; seiiores   y   

. interpuso una denuncia nnlc el Delegado Cnnlrnvcm:irnrnl de la Alcaldía Municipal de 

Tamaniquc. para solicitar la autorización de demolición de un inmueble en el cual funcionaba la 

Policía de Turismo -l'OLITUR- de la Playa l~I Tunco: por ser"( ... ) una cnnslrucciún ilegal y Q 
obstruir el frente ( ... )"Je un inmueble propiedad de sus representado~. 

Con su denuncia. la letrada  adjunló certificación del pm.lcr con 

el que acreditaba su personería (rclncionado supra): otorgado por los seilores   

y . el cual lamhién era a favor del seiior Jo<;é Salvador Sünche1. 

Mcmhrcñn. 

Así. el día quince de lebrero de dos mil veintiuno. se efectuó la "Audiencia Únicn 

Contra\'encional" del caso de los scilores  y : 

en la cual "( ... ) se contó con la prcscne ia del Lic. José Salvador ~únchez Mem brello, Asesor 

Legal y Apoderado Legal de la municipalidad. con el lin de dar apoyo técnko y jurídico a la 

Síndico l\.fonicipal ( ... r·. 
El día veintitrés de lebrero de dos mil veintiuno. se emitió resolución linal de dicho 

procedimiento. en la cual se tuvo por establecida la obstrucciún por con~truccitm ilegal de 

inmueble y se uulorizú el procesn de demolición solicitado por la licenciada  

. en calidad de apoderada Je los scfiores Ada Cecilia de P:11; y Jvlanuel Antonio Callejas 

Bonilla. 

Todo ello como const:1 en la ccrtilicación del expediente del proccdimicnlo 

contravencional iniciado por los señores  y  

contra la señora  ( rs. 72 al 97). 

J . ./ Com:!rtsimws: 

A partir de la prueba relacionada. se ha comprobado que el seiior José Salvador Súnchez 

Membrc1io tenía pleno conm:imirnto que los seíiores . y  

 le lmbían conlcrido un poder general judicial con clúusula especial: habiéndoscle 

entregado un testimonio de la escritura el día diecinueve de marzo de dos mil veinte. 

J\1 momenlo de la "Audiencia Única Conlravc11cion:11'' clcctunda en febrero de dos mil 

veintiuno. del caso iniciado por los scfiores /. y  
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, el invesligado dio '·apoyo jurídico a la Síndico", sabiendo que se lrataba de sus 

poderdrmles particulares; y en dcliniliva, se resolvió n favor de los mismos. 

Es decir, que el señor S;\nchcz Membreño tenia un conllicto de interés ni fungir como 

Asesor de la comuna de Tamaniquc, en el que se discutía la demolición ele un inmueble, respcclo 

a per!>onas que eran su'> poderdantes en el ámbito particular; sin embargo, no se excusó de 

participar en In audiencia y estuvo presente hasta el final de la misma; siendo evidente que 

entrnhan en pugna los intereses que representaba de lo<; seilüres  y  y los 

interese~ por lo!> cuales debía velar por la Alcaldía Municipal de Tamanique. 

E~ta situación fue tan notoria que la señora , parte 

denunciada en el referido procedimiento contravencional, interpuso recurso de revisión y 

·mediante resolución de lecha quince de octubre de dos mil veintiuno, el Concejo Municipal de 

Tamanique en pleno decidió declarar nulo de pleno derecho dicho informativo promovido por 

lo<; !>eílores  y . 

El Concejo fundamentó en su resolución que el scílor .losé Salvador S;ínchez tvlembrcílo 

··( ... )ejercía el cargo de Asesor Jurídico de la Municipalidad, y simultáneamente Apoderado 

legal de lo'> denunciantes, generando una desventaja jurídica para la parle denunciada( ... ) no se 

excusó de conocer de este caso, su conducta generó un vicio y la violación a las garantías 

constitucionales del debido proceso ( ... )"; ordenándose al Síndico interponer las <len uncias 

correspondientes contra el investigado ante la Fiscalía General de la República y este Tribunal 

Jls. 1lal241. 

A~í pue-;, en el presente caso, al hacer una valoración integral ele todos los elementos de 

prueba recabados, se vcrilica que el scílor José Salvador Sánchez Membreílo participó como 

A~esor Jurídico de la Alcaldía de Tumanique, cil la audiencia del procedimiento contrnvencionul 

iniciado por dos personas que eran sus poderdantes particulares. 

Al ser claro y manilieslo el conflicto de interés que se derivaba de la rclnción laboral 

Q entre el seílor Súm:hcz Mcmhrcfio con la Alcaldía, y el vínculo jurídico que to unía con sus 

representados, el ex servidor público, por i11ic:iatiw1 propia, debía separarse de Ja tramitación del 

procedimiento contrnvencional, no interviniendo en la audiencia; todo con el lin de garantizar la 

imparcialidad de sus actuaciones. 

En definitiva, el seílor José Salvador Súnchez Mcmhrefio infringió el deber ético de 

"/::.\-c11mrse de i11ten•e11ir o pm·Jidpm· c11 anmlo.\· e11 lo.'i cuales él, s11 cónyuge, c:o111•ivie111e, 

poriellfes de11tm del cuarto gmtlo tic cm1.w111g11i11idml o seg1111do de q/i11idml o socio, te11ga11 

olgtí11 c011/lic:10 de i/1/l'rés", regulado en el arl. 5 letra c) de la LEO, pues, en calidad de Asesor 

Jurídico de la Alcaldíu Municipal de Tamanique, participó en una audiencia de un procedimiento 

contravencional iniciado por sus poderdantes particulares; y con ello se apartó de Ja conducta que 

la i'~tica pública le obligaba a guardar. 

2. l~cs¡1ccto de la sciior:i Eroclita Nereida Funcs García 

2. / /.a caNdml tle serl'idora ptíh/ico de la im•estigm/a: 

De conformidad con d Decreto N. n 2 emitido por el Tribunal Supremo 1.lectoral y 

publicado en el Diario Oficial N.º 74, Tomo 419, de lecha veinticuatro de abril de dos mil 
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dieciocho. durante el período comprendido entre mato Je dos mil dieciocho y abril de dos mil 

veintiuno. la scílora Eme.lila Nereida Funcs García se descmpcílú como Síndica Municipal de 

Tamaniquc. 

Dcnlro de sus funciones. corresponde al Síndico ejercer la procuración en los asuntos 

propios del municipio a que pcrlencce. pudiendo en consecuencia. intervenir en los juicios en 

defensa de los bienes ele lns intereses del municipio: entre otros: con base en el art. 51 letra a) del 

Código Municipal. 

2.2 Del cm10ci111ie1110 ele /11 im·estigada re.\pec:to de los !tecito.\· atrílmidos al .\·ciior .losé 

Safrmlor ,l.,'á11clie~ ,\/emhreiío: y de .w.firlta de demmcia co11tra e{ mi.rnw. 

Según consta en el acla de la "Audiencia lJnica Conlravencional'' ( r. 83) que se efectuó 

en lebrero de dos mil \1eintiuno, del caso iniciado por los seiiores  y  

. la misma ~e llevó a cabo en la Uni<lad de Sindicatura. "( ... )con la 

presencia ele la Síndico Munkipal. FruJita Nereida Funes García. Delegada Contravencional por 

designm:iún del Concejo Municipal ( ... ) y se contó con la presencia del Lic . .lo~é Salvador 

Súnchez. Mcmhrciio. J\sesor Legal y Apoderado Legal Je la municipalidad. con el fin de dar Ü 
apn) o técnico y jurídico a la Síndico Municipal( ... )"'. 

Ahorn bien. para poeler de~arrollar la audiencia, la ex Síndico debía tener conocimiento 

del cxpcclicntc del procedimiento cnnlravencionu 1 de los señores ' y l  

. y reparar inmediatamente que loi'> mismos habían conferido poder al 

sclior S:'tnchcz Mcmbrcfio (su propio compañero de labores y Asesor). al leer el testimonio 

n:speclivo. 

Elln bajo el entendido que tlescmpciiaba con celo. diligencin y probitlau las obligacionec; 

inherenlcs a su cargo. ~cg(m el arl. 31 letra h) de 1:1 Ley de Servicio Ci\'il: y c~tando obligada a · 

conocer y cumplir fielmente la Ley de l~tica Gubernamental. por ser servidora pública. 

Nn obstante lo anterior. cumo se verifica en el acta correspondiente. la audiencia c;e 

dcsarrollú sin incid1:11tcs. y la ento111:cs Síndico resolviú a l"avor de los scimrcs  

y : a pesar del manifiesto conlliclo de intereses que tenía el 

investigado, la persona que le dio "apoyo lécnico y juríclico'' en el caso. 

Adiciona lmenle. el actual Síndico Municipal de Tam:mique in lormó que "( __ .) la ex 

Síndica sefiora Erodita Nereicla Funcs García ( ... ) tenia tola l conocimiento que e 1 /\~c:;or era 

apoderado de la parle denunciante y de 1:1 Municipalidad( ... )" ll"s. (19 ul 711. 

Por su parte. la J\ux i liar de Tesorería de la Alca lclia Municipal de Tamaniquc in formó 

que la seiiora Erodila Nereida Funcs García no interpuso denuncia cnnlrn el <,eílor Súnchc1. 

Mcmbrello ante la Comisión de l~tica Gubernamental de esa entidad edilicia(!". 355). 

De igual manera. el Receptor de Denuncias del TEG seiialó que en los registros de la base 

de <.latos institucional. no consta que la seílora Eme.Jita Nereida Funcs García lrnya interpuesto 

alguna denuncia conlra el !-tcllor José Salvador Súnchcz Membreiio en el periodo investigado (1: 

Así pues. en e 1 presente caso. ni hacer una valoración integral de lodos los elementos de 

prueba recabados. se constata que la scilüra Funes García debió advertir que en el procedimiento 
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contravcncional de los serforcs  y , el scilor 

Jo~é Salvador Sñnchez Membrciio estaba llagrnntcmcnte vulnerando la Ley de l~tica 

Gubernamental y por ello, debía denunciarlo ante la Comisión de Útica Municipal o este Tribunal. 

En definitiva, la seilora Erodita Nereida Funcs inrringió el deber ético de "Demmciar 

ame el 1hlmnal de l~'Jica G11henw111e111al o anle lo Co111isü)111/e 1r·1ica Ouhemamenlal re.\1Jectiva, 

las .rn¡meslll.\' violaciones" fo.,. deberes o pro'1ibicio11es élicm· L'Ol//e11idas en e.\'f{I Ley, de fas que 

111viere co11ocimie1110 en el ejercicio de ,\'11 _limcit511 pública", regulado en el art. 5 letra b) de la 

LEG, pues, en calidad de Síndico Municipal, debió denunciar al sei\or .losé Salvador Sánchcz 

Memhrei\o por participar como Asesor Jurídico de la Alcnldía de Tamanique en un procedimiento 

contravenciorml de los señores   y , siendo 

apoderado particular de los mismos; y con ello se faltó a la conducta que la l~tica pública le 

obligaba a guardar. 

3. Sohrc ht responsuhilidml suhjctiv:a de los investigados respecto tic las infniccioncs 

u tribuidas. 

La potestad sancionadora ejercida por este Tribunal se somete, cnlrc otros principios, al 

de responsabilidad, regulado en el artículo 139 N.º 5 de la LPA, scg(rn el clml ''sólo podrán ser 

.wmcimuulos por hecho.\· com·tillllil'os de Íl!fmcción las persOJUl.'i m1tumfe.\· y jurídicas que 

re.rnlle11 re.\1m11.mbles a tílttlo de dolo, culpa, o cualquier o/ro IÍ/11/o que tle1em1i11e la ley". 

Por tanto, es exigible, conforme a la reforida disposición, que las sanciones <1uc imponga 

este Tribwrnl -y cualquier otra autoridad administrativa- estén sustentadas, adc1rn\s, en la 

comprobación de un nexo subjetivo entre el autor y los hechos objeto de una sanción. 

Este nexo "(. . .) se puede 11u111({e.'ilar mmo dolo, culpa, e inclmo, para w1 gmpo de 

Íl!fi·accio11es ad111i11i.\'frt1Ji1•as denomimulas "formales", a 11il•el de inohserwmcia. Todas es/as 

:forma.'i de i111p111ació11 .rnNe1il'a, co11/lel'l/11 el destierro de la re.\po11.mhilidad objelivll co11 fa t111e 

se sa11L'im1a t111fo111ática111e111e por la realización de 1111 hecho. 

E11 el orclenfl111ie1110 jurídico salwulorerio, fa bm·e de la exige11cia de re.\'JHm.rnhilidad 

subjelillfl se e11clfenlm en la misma Com·titul'ión, e11 el arlículo 12, al mfm(/i:sfllr que "Toda 

persona 11 quien se im¡mle u11 delito, se presumirá i11oce11te mienlm'i 110 'le pruebe su culpahilid{I(/ 

cm!forme ti la .ley(. . .)". Ade11uís. lt1j11ri.\1Jrwle11cia com·ti111cim1al y conlenc:ioso admi11i.\/raliw1 

s011 congme/1/c.\' al e.r1wesar l/lle 110 puede haber .wmción sin c11/pahi/idml. 

Por ejemplo, la Sala de lo Co111e11cioso Atl111i11islra/Íl'o en la .\elllencia <le re.ferenc:ia ] 76-

2007 de .féclw l 3 de febrero de 2017 expre.\·r) que "los pri11cipios límires a la /JtJfe'ltml 

.wmcimuulora exigen q11e '" i1!fi·flccit)11 (. . .) se realice ya ,\'etl rn11 i11te11ciá11 o por culpa ". 

Asimis1110, fa St1lt1 de lo Co11.wi111c:io11af en la re.w/11ciá11 de rejere11c:ia l 10-2015 de ji:c:lw 30 de 

marzo de 2016 Jamhién indicó que: "en materia mfmi11i.\'Jraliw1 .w111cio11mfora e ... t1pficahle el 

principio 11111/a l)()elJa siw culpa, fo que excluye c11alq11ierjim11a de re.,1mn.mhi/icfw/ oly'eJil'll, 

pues el dolo o culpa co11.\'fit11ye11 1111 ele111e1110 básico de las i1!/i"al'l'io11es admini.\·tmtivas" (. . .) 

!Sentencia pronunciada por el Juzgado Segundo Je lo Contencioso Administrativo de Santa 

Tecla, el día 29-Vlll-2018, en el proceso rclCrencia 00014-18-ST-COPC-2C01. 
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1\dc1mís. la referida Sala de In Contencioso Administrativo. en la ~cntencía de rclcn.:ncia 

508-2016 de fecha veintitréc; de <;cpticmhrc de do-; mil diecinueve. acoló que en materia 

admíni<;lraliva snncionatoria. "( .. .) las il1fi"1wciones 1medefl .H!r olrifwí/Jles a c11ah¡11ier tilulo de 

i111¡mtad1}11, .\Íll que 11am dio se lfie 111w regla ge11eml o 1111a exce¡J<:hí11 / circ1111stw1cia que, si ,\e 

cm1/ig11m en el clc:reclm f'é11<1I, por ele ,·ig11io absoluto del legislador/. Por ello, ct1fTe.\fJOJ1<lerá al 

ªl'licador de la 1wm10, (l(/i>erlir si la 111fi"acc1<i11 que se muilice ¡mede ser atribuido " titulo de 

dolo o culpa (. .. ) ". 

En ese orden de ideas. en cuanto al señor .losé Salvador Simchc1. Mcmhrciio. en el caso 

de mérito. este Tribunal considera que se cnconlraha en una posición material que le demandaba 

conocer sus li.mcioncs, obligaciones y derecho~ corno ~crvidor pliblieo: debicnuo conocer el 

contenido y alcance de la l .EG y siendo evidente el conflicto de interés que le generaba participar 

como Asesor Jurídico Je la Alcaldía [\fonicipal de Tamaniquc en un procedimiento 

contravcncional iniciado por stl'i podcrdanlcs parlicularcs. 

AJcm:is. tuvo la oportunidad real de excusar.se de intervenir en la ·'Audicnciu Única 

Contravcncimmr· de 1 caso: y no lo hizo. 

/\sí. .se ha acreditauo en el presente caso la existencia del nc)\o .subjetivo cnlrc el seiior 

Sünchcz McmbrcJio y la conducta comprobada mediante este procedimiento - la cual C'i t1pica y 

antijurídica conforme al urtículo 5 lclrn e) de la LEG-: habiéndose establecido rnn ccrlc.la que 

el invcsligaJo acluó con un comporlarnicnlo dolo.so. pues tuvo pleno conocimiento de e<;tar 

participando en su calidad de Asesor de la Alcaldía Municipal de Tamanique. en un caso en el 

que intervinieron .sw; pudcrdantes particulares y omitió cxeusarse: por lo que. 'le ~ustenta la 

imposición de una sanciún por la infracción cometida. 

Por olra parle. con relación a la .señora Erodita Nereida Funcs García. este Tribunal 

con~idera que. al momento de .ser elegida en un cargo pL1blico. ésta dchía comprometerse a 

cumplir la LFG. la cual se aplica a todos los servidores pi'.1blicos que presten servicio en In 

Administración P(1blica. 

l:.s decir. también se cnconlrahn en una posición rnalcria 1 que le dcrnanJuha conocer sus 

funciones. obligaciones y Jcrcd10:; como fundomiri<i pública; adc1rnís se ha acrctlitaclo que tuvo 

conocimicnlo del caso iniciado por los scílores  y  

. que el sci1or Jnsé Sahador Súnchc¡; MembreJio era su apoderado. y que intervino en 

calidad de Asesor de la Alcaldía y no lo denunció: por el contrario. pcnn ítió que partil: ipara en 

In audiencia. la cual :,e desarrolló con el apoyo del señor Súnchcz Mcmbrcliu. 

En tal sentido. se ha acreditado en el presente caso la existencia del ne'\o subjetivo enlre 

la señora Funcs García y la conduela comprobada 111cdi:111lc este procedimiento la cual es típica 

y antijurídica con b&1!.c en el artículo 5 letra b) de la LEG-: habiéndose establecido con ccrlcn1 

que la investigada actuó con un coi nporlam icnto doloso: por lo que. se sustenta la impo'>ic iún de 

una ~anciún por la infraeciún cometida. 

V. Sa11cir111 aplicHhlc 

El 1\ rt ícu lo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprobado el i11c11111pli111iefl(o ele los 

deberes e/ÍCO.\º rJ la riolac.:iÚll de fa.\ ¡wo/ii/Jiciol/CS ética,\· previs/a.\ el/ esta f.ey, d 'f rih1111a/ ,\ºÍll 
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pe1j11icio de la respon.mhilitlad ciPil, pe11al 11 otra " que diere lugar, impondrá la multa 

respectil'a, c11ya cuantía no será il?/'erior a 1111 salario mínimo 111e11sual hasfl/ 1111 máximo de 

c11m·e/lfa .mlarios míni111os 111e11.woles 11rba11os para el sec/or comercio. 

El Trib1111al tleberrí i1111umer 111111.\·mu.:ió1111or cada il!/i·accián compn1batla ". 

El arlículo 97 del RLEG prescribe que para la lijación del monlo de la mulla se tomará 

en cucntu el monto del ~alario mínimo mensual para el sector comercio vigente en el momento 

en que se cometió la infracción. 

Según el Decreto Ejecutivo N.º 6 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, 

y puhlicado en el Diario Olicial N.º 240, Tomo 417, de focha veintidós del referido mes y ailo, 

el monto del salario mínimo mensual urbano para el sector comercio vigente al momento en que 

tuvo lugar In conducta constitutiva de infracción a los deberes éticos contenidos en el articulo 5 

letrns b) y c) de la LEG, por parte de los señores José Salvador S:\nchez Memhreílo y Erodita 

Nereida Funes García, es decir en lebrero de dos mil veintiuno, equivalía a trescientos cuatro 

dólares de los Estados Unido~ de América con diecisiete centavos (US$30,l. l 7). 

De conl<.mnidad con el artículo 41.I de la LEG, para lijar el monto de la multa el Tribunal 

considerará uno o mús de los siguientes aspectos: i) la gravedad y cin:11m·1a11cias del hec.:110 

cometido; ii) el be11ejicio o ganancias ohtenida.\' por el i1!/i'ac1or, s11 cóny11ge, conl'iviellle, 

pariellle.\· o socio, como com·ecuencia del ac/O 11 omisión cm1.\·til11/i\'Os de i1r/i·acciá11; iii) el dmio 

ocasio11fulo a la Ad111inis1mció11 I'úhlica o a /creeros pe1.'i1u/;cados; y ii') la ca1H1cidad de pago, 

y la renta potem:ial del .wmcionado al 11w111e1110 de la i1!fi·acr:iú11. Estos son, pues, los criterios de 

dosimetría que deben valornrse para que l:i sanción impuesta sea proporcional. 

En este caso, los parámetros o criterios ol~jetivos para cuantilicar las multas que se les 

impondrán a los señores .losé Salvador Sñnchcz Membreilo y Erodita Nereida Funes García, son 

los siguientes: 

l. Sm1ci,;11 aplirnhle o/ sel1or José Salvador Sám:ltez Membrelio. 

i) Re.v1ecto a la gmvedml y circ1111sla11cios del lteclw c:o111e1ido. 

La Ley de l~tica Guhcrnamental contiene como uno de sus principios, el ele supremacía 

del interés público Art. ,¡ letra a) de la misma- , el cual orienta a todos los destinatarios de esa 

no1111a a r111te1m11er siempre el imerés plÍhlico sobre el i111erés privado. 

¡\ criterio de este 'I ribunal, la gravedad de la conducta antiética cometida por el seilor 

.losé Salvador SáncheL Membrcfio deviene del conllicto de intereses que le surgió de la dualidad 

de ~u posición como Asesor .Jurídico de lo Alcaldín Municipal de Tamaniquc, pues le 

corre<>pondía prestar sus servicios profe<;ionalc<> por medio e.le la asesoría y asistencia legal en el 

marco jurídico munícipal al Alcalde, Concejo y diferentes Unidades de la Administración 

Municipal; y, por olra parle, como apoderado panicular, que le correspondín iniciar a nombre de 

los serlorcs . y , toda clase de juicio<>, 

.diligencias o procedimientos judiciales, administrativos o mtmidpales, o ele cualquier otra 

naturaleza "que pudieran tener i111eré.\· los poderdantes". 

Ademils, como abogado ele la Repl'.rblica, el scrlor Sánchez Membrerlo debía tener pleno 

conocimiento de las leyes, y del estricto cumplimiento que debía guare.lar con la L[G. 
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ii) l~I dmio o<.'asio11(ufo a lo Ad111i11islración /'1íb/;ca o o terceros ¡1cr;11dicado~. 

En el presente caso, con la ase•;oria del sefior .losé Salvador Súnchez Mcmbrefio. lu ex 

Síndico emitiú una resolución fovorablc a los inten~ses de los sefinres  y 

: dejando en total desventaja a la seíiora   

. la parle denunciada en el procedimiento contravcncional que no-; ocupa. teniendo por 

establecida la ob~,lrncción por construcción ilegal del inmueble y autorizando el protcso de 

demolición (Is. 84 al 96). 

/\1 inlcrponer la seiiorn . recurso de revir.iún de dicha resolución. dadas 

las irregularidades susciladas en el casu, el Concejo Municipal de Trnrnmiquc en pleno decidió 

declarar nulo de pleno derecho el informativo promovido por lo-; scíiores  y. 

. 

Es decir 1.¡ue hubo una alcctación a la Administración Pí1hliea al emitir un:i resolución 

1111 la de pleno derecho. provocando ademús un dispendio en las labores insl iluciun:i les y 

\'ulnerando derechos de terceros. 

íii) l.a rewa polc11cial del .m11cio11mlo al 1110111e11to de la i1!fi'acciú11. 

En lebrero de dos mi 1 veintiuno. el scfiur .losé Salvador S;'inchel' fVlcmhrciio pcn: ihía un 

salario mensual de setecientos dólares (US$700.00): ~eglin el eontrato de prc.,laciún de ,i;crvicios 

corrc~pondiente al periodo de enero a abril de do~ mil veintiuno (Is. 38 al 4 1 ). 

En rnn~ecuencia. en atención a la gravedad de [o!, hechos cometido<;. el daño oca~ ionadn 

a la Adminislrnció11 Pública y a una lercera pc1judicada, y a la renta potencial del señor Súnchel' 

Membrcilo. es pertinente imponerle a é:.lc una mulla de dos salarios mlnimos mensuales urbano~ 

para el sector comcn.~io. equivalentes a seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 

América con ln:inla y cuatro centavos (US$608.34). por la infracción al deber ético regulado en 

el arlíct1lo 5 letra e) de la LEG. cunntia que resulta proporcional a la trnn:>grcsión cometida. 

2. Sm1ciú11 aplicahle o la seiiora Erudita Nereida F1111es Carda. 

i) Respecto a la gnll'eclacl y circ1111slm1cias del lieclio co111clido. 

La Ley de Útka Gubernamental rnnllcnc como uno de sus prindpios. el de suprcrnadu 

c.Jcl interés püblico -Arl. 4 letra n) de la misma-. el cual orienta a todm los destinatarios de esa 

nonnn a (111/e¡J<ma siempre el i11feré.,· ¡11íhlic11 sohre el illlerés pri11ado. 

¡\ criterio Je este Tribunal, la gravcdac.J de la conduela antiética cometida por la scílora 

Erodita Nereida Funcs García deviene de su pasividad al permitir que el sciíor Sñnchez 

Membreílo inlervinicrn activamente en la audiencia del proccJimiento conlrnvencional e.le fus 

sefiores  y , teniendo el conocimienlo que el 

investigado lenía un cnnllicto de inlcrés: pues su posición dcnrnnJaba un comporlamicnto laboral 

coherente con la magnitud de sus responsabilidades y. en con~ccucncia, mayor rigor en el 

cumplimiento de las normas éticas contenidas en la LEG. 

No obstante ello. con los elcmcnlos probatorios rccopi lados se ha cstahlccido que dicha 

ex servidora pública permitió la conducta antiética del señor José Salvador Súnchcl'. Mcmhrcfio \ 

y en ninglln momento lo denunció. '\ 
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ii) El daiio ocasionado a la Admini.\'/ración Pública o a terceros perjudicados. 

Como se estableció en párrafos supra, por lao; conductas de los sei'iores José Salvador 

,Sánchez Membrefio y Erodita Nereida Funes García, se generó un pe1juicio a un tercero -la 

señora -, por ser la parte denunciada del procedimiento 

contravencional, y en contra de quien la entonces Síndico emitió la resolución definitiva; 

permitiendo la conducta antiética del señor S:\!1chez Membrefio. 

iii) La renta polencial de la sancionada al momeJl/o de la inji·accilm. 

En febrero <le dos mil veintiuno, la sei'iora Erodita Nereida Funes García percibía un 

salario mensual de un mil ciento treinta y siete dólares (US$1,137.00); según el cuadro de 

mandamiento!'> y pagos de sueldo de la Alcaldía Municipal de Tamanique (f. 484). 

En consecuencia, en atención a la gravedad de la conducta de la seilorn Funes García, el 

daiio ocasionado a la Administración Pública y a una tercera pe1judicada, y a su renta potencial, 

es pertinente imponerle a dicha investigada una multa de dos salarios mínimos mensuales 

urbanos para el .'lector comercio, equivalentes a seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos 

de América con treinta y cuaLro cent:1vos (US$60H.34), por la inrracción al deber éLico regulado 

en el artículo 5 letra b) de Ja LEO, cuantía que resulta proporcional a la infracción cometida según 

·1os par:lmctros antes desnrrollados. 

Por tanto, con base en los arlículos 1 y 14 de la Constitución, 111. 1 y 5 de la Convención 

Internmericana contra la Corrupción, 1 y 7.4 de la Convención de las Naciones Unidas contra In 

Corrupción, 5 letras b) y e), 3 7 de In Ley de l~tica Gubernamental, 95 y 97 del Reglamento de 

dicha Ley este Tribunal RESUELVE: 

u) Auloríza.\·e la intervención del abogado , en calidad de 

Defensor Pliblico del seílor José Salvador Súnchez Membreilo. 

b) Sllncióna.,·e al scii.or José Salvador Sánchez Mcmbreílo, ex Asesor .Jurídico de la 

Alcaldía Municipal de Tamanique, departamento de La Libe11ad, con una multa de seiscientos 

() ocho dólares de los Estados Unidos de América con treinta y cuatro centavos (US$60H.34), por 

haber infringido el de her ético regulado en el artículo 5 letra e) de la Ley de l~tica Gubernamental, 

en razón que en febrero de dos mil veintiuno, participó en calic.Jad de Asesor Jurídico de la 

Alcaldía Municipal de Tamanique, en una audiencia de un procedimiento contravcncional 

iniciado por los señores  y ; siendo, a su vez, 

apoderado general judicial particular de éstos, por las rarnncs expresadas en el a1Jartado IV de 

esta rcsoluc ión. 

e) Sanciónase a la seilora Erodita Nereida Funes García, ex Síndico Municipal <le 

Tamanique, departamento de La Libertad, con una multa de seiscientos ocho dólares de los 

Estados Unidos de América con treinta y cuatro centavos (US$608.34), por haber infringido el 

deber ético regulado en el artículo 5 letra b) de Ja Ley de Ética Gubernamental, en rnzón que en 

calidad de Síndico Municipal, no denunció al señor José Salvador Sánche7 Membrei'io por 

participar como Asesor Jurídico de la Alcaldía de Tamaniquc en un proccdímiento 

contravcncional de los seílores  y , siendo 
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apoderado particular ele lo.s mismos. por la.s rawne.s expresadas en el apartado 1 V de c~ta 

re.solución. 

ti) Se hace saber a los intervinientes que, de conformidad con los artículo!> 39 de In Ley 

de Útica Gubernamental. 96 del Reglamento de dicha Ley. 104. 132 y 133 de la Ley de 

Procedimientos Administrativo~. para la presente re.solución se encuentra habi 1 itada la 

interposición del llecurso de Reconc;íderación. el cual es optativo para el agotamiento de la vía 

administrativa: y de disponer MI utilización. <lebení presentar.se dentro del pla1.0 de dict días 

húbiles. contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva. 

e) Tiéne.w por scfü1lada para recibir notilicacioncs la dirección que consta a folio 497 del 

presente expediente. 

Notifíq11e.\'e. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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